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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 7 ocT 2022
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de lVléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21 ,27 fracción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente PAOI-2022-1515-SOT-356, relacionado
con la denuncia presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

lo siguiente:

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de mazo de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidencial, denunc¡o ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
establecimiento mercant¡l (legal funcionamiento) y amb¡ental (emisiones sonoras), por las actividades de
un salón de fiestas, en el predio ubicado en Calle Luis Bu¡timea número 26, Colonia Santa Martha Acat¡tla,
Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de mazo de 2022.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados,
solicitud de información y verificación a la autor¡dad competente y se le informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción V 15 BIS 4 fracc¡ón lV y 25 fracción lll de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así
como 85 fracción I de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo), establecimiento mercant¡l (legal funcionam¡ento) y amb¡ental (em¡siones sonoras), como son:
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de
Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Reglamento de
Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013,
todas vigentes para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se trene

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (legal
func¡onam¡ento) y ambiental (em¡siones sonoras).

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, se da cuenta que
al predio ubicado en Calle Luis Buitimea número 26, Colon¡a Santa Martha Acatitla, AlcaldÍa lztapalapa,
le corresponde la zonificación HCIZ.|40 (Habitacional con Comercio en planta baja, 2 niveles máximos de
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Programa, la act¡vidad de salón de f¡estas, se encuentra prohibido, sin embargo el uso de suelo para
oficinas, pensión y mantenimiento automotriz, se encuentra permitido.

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adicrito a esta Subprocuraduría,
en el predio investigado, se constató un inmueble de un n¡vet de altura, que no ostenta razón social o
comerc¡al; al momento de dicha d¡ligenc¡a no se percibe emis¡ón de ruido proveniente del inmueble, ni
ningún t¡po de actividad relac¡onada con el funcionamiento de un salón de fiestas.

Expediente: P AOl -2022-1515-SOT-356

allura,40o/o mínimo de área libre), m¡sma que de conformidad con la Tabla de Usos del Suelo del referido

A mayor abundamlento, se emitió ofic¡o dirig¡do al Encargado, Propietario, Administrador y/o
Representante legal del pred¡o objeto de investigación, a efecto de que realizara las manjfestaciones que
conforme a derecho corresponden. Al respecto, med¡ante escrito presentado en esta Subprocurad urÍa,
con fecha de 11 de agosto de 2022, una persona quien se ostentó apoderado legal del propietario del
inmuebledemérito,proporcionócomomediosprobatorioslassiguientesdocumentales:

Aviso de Declaración de Apertura para Establec¡miento Mercantil número de folio 2905 de fecha
06 junio de 2006, para la act¡vidad de ofic¡na pr¡vada, encierro y mantenim¡ento de vehículos en
una superf¡cie de 1200 m,.

Vist
laa
m2.

o Bueno de Seguridad y Operación número de folio 2051 de fecha 12 de agosto de 20.1 i, para
ct¡vidad de oficina privada, encierro y mantenimiento de vehículos en una superficie de '1200

Certificado de Zonificación para Uso del Suelo Especifico número de folio 2437 5 de fecha 18 de
mayo de 2006, en el cual se hace constar que al ¡nmueble le corresponde la zonificación HC/3/50
(Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máx¡mos de altura, s0% mínimo de área
libre), con uso de suelo permitido para oficinas, pensión y manten¡miento automotriz. -------

lmpresiones fotográficas del ¡nterior del pred¡o investigado

v

Previo al análisis, de los documentales antes mencionas, resulta necesario señalar que aunado a éstas,
el apoderado legal del prop¡etario del inmueble ¡nvest¡gado man¡festó que en el lugar objeto de denuncia
no opera n¡ngún salón de f¡estas, únicamente operan ofic¡nas, pensión y mantenim¡ento de vehículos,
situación que se robustece con las fotografías presentadas

Ahora bien, de dicho anál¡sis se desprende que, en el inmueble motivo de denuncia operan oficinas
administrativas, pensión y mantenim¡ento automotriz, act¡vidades que de conformidad con la zonificación
aplicable se encuentran permitidas, no obstante, por lo que respecta al legal funcionamiento del
establecim¡ento mercantil, de las constanc¡as que obran en el expediente en el que se actúa, se da cuenta
de que se presentaron como medios probator¡os el Aviso de Declaración de Apertura para Establecimiento
Mercantil número de folio 2905 de fecha 06 lunio de 2006 y el Visto Bueno de Seguridad y Operacjón
número de fol¡o 2051 de fecha '12 de agosto de 2011

Ahora bien, a efecto de mejor proveer se solicitó a la Dirección General JurÍdica de la AlcaldÍa lztapalapa,
en primer lugar informar si respecto del inmueble de mérito cuenta con alguna documental que ampare la
legalidad del establecimiento invest¡gado y en caso de no contar con los mismos, ejecutar visita de
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Visita de verificación DGJ/SVR/DUYUSl88812022 en materia de uso de suelo. -------------

Adicionalmente, informó que ambos procedimientos de verificac¡ón fueron inejecutados por oposic¡ón. En
razón de lo anter¡or, corresponde a la D¡recc¡ón General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, en primer lugar
enviar a esta Entidad las documentales que acrediten la legalidad del funcionamiento de las oficinas,
pens¡ón y mantenimiento automotriz ubicadas en el ¡nmueble de mérito, así como ¡nstrumentar nueva
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (legal
funcionam iento), de ser el caso imponer las medidas y sanciones que conforme a derecho correspondan
y enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación

Por último, respecto de la materia ambiental (em¡siones sonoras), como ha s¡do mencionado durante el
reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constató el
funcionam¡ento de un salón de flestas, que inicialmente se denunció como fuente generadora de ruido,
por lo que al no constatarse dicha actividad, no se constató la emisión de ru¡do.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
85 fracc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.----

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Lu¡s Buitimea número 26, Colonia Santa Martha Acatitla, AlcaldÍa
lzlapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, le
corresponde la zonificación HCl2l40 (Hab¡tacional con Comercio en planta baja, 2 n¡veles
máximos de altura, 40% mínimo de área libre), misma que de conformidad con la Tabla de Usos
del Suelo del referido Programa, la actividad de salón de fiestas, se encuentra proh¡b¡do, s¡n
embargo el uso de suelo para oficinas, pensión y manten¡miento automotr¡z, se encuentra
perm it¡do

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un ¡nmueble de un nivel de altura, que no ostenta razón social o comercial, al momento
de dicha d¡¡igencia no se percibe la emisión de ruido proveniente de su interior, ni actividades
relacionadas con el funcionamiento de un salón de fiestas

3. De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se da cuenta que en el inmueble
de mérito se realizan actividades de oficina, pensión y mantenimiento automotr¡z, de las cuales el
apoderado legal del propietario del inmueble ¡nvestigado, presentó Av¡so de Declarac¡ón de
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verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil. Al respecto,
mediante oficio número DGJ/SVR/JUDV 10244912022 de fecha 06 de junio de2022,la Jefatura de Unidad
Departamental de Ver¡f¡cac¡ón adscrita a la Subd¡recc¡ón de Verificación y Reglamentos de la citada
Dirección, informó que respecto del ¡nmueble de mérito se cuenta con la siguiente información:

. Visita de verificación DGJ/SVRA/V/El\i]188712022 en materia de establecimientos mercant¡les. --
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Apertura para Establecim¡ento Mercant¡l número de folio 2905 de fecha 06 junio de 2006, Visto
Bueno de Seguridad y Operación número de folio 2051 de fecha 12 de agosto de 201 1 y Certiflcado
de Zonificación para Uso del Suelo Especifico número de folio 2437 5 de fecha 18 de mayo de
2006. -------

4. Corresponde a Ia Dirección General Jurídica de la Alcaldía lzlapalapa, en pr¡mer lugar enviar a
esta Entidad las documentales que acrediten la legalidad del funcionamiento de las oficinas,
pensión y mantenimiento automotr¡z ubicadas en el inmueble de mérito, así como instrumentar
nueva visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento
mercantil (legal funcionamiento), de ser el caso imponer las med¡das y sanciones que conforme a
derecho correspondan, y enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación.

5. No se constató la emisión de ruido proveniente del inmueble investigado, por lo que no se cuenta
con elementos para determ¡nar incumplimientos en materia ambiental

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el
resultado de su actuac¡ón.

la Ciudad de México.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracclín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, así como a la D¡recc¡ón General Jurídica de la Alcaldia
lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México

rGP/RAGr/A&v
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